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BILBAO

Edicto

Don José Antonio Parras Sánchez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 702/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja Rural Vasca, Sociedad
Cooperativa de Crédito, representada por el Pro-
curador don Jesús Gortochategui Erauzquin, contra
doña Ana Isabel Barrón Galdeano, don Andrés
Vallán Losa, doña María Begoña Gorricho Corta
y don Néstor Óscar Felli Remorini, en reclamación
de crédito hipotecario, el que por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 7 de julio a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 4707000000070299, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de septiembre a las diez
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 6 de octubre
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Lonja sin dividir que mide aproximadamente 49
metros cuadrados, que participa en los elementos
comunes con el 28 por 100 del inmueble casa seña-
lada con el número 12 de la calle de Carnicería
Vieja de Bilbao.

Referencia registral libro 131 del Casco Viejo,
folio 56, finca número 1.196, inscripción segunda.
Tipo de subasta: 20.600.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 8 de mayo de 2000.—El Magis-
trado-Juez, José Antonio Parras Sánchez.—El Secre-
tario.—28.837.$

BILBAO

Edicto

Don Salvador Urbino Martínez Carrión, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 13 de Bilbao
(Bizkaia),

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic-
tada en el expediente de suspensión de pagos
289/99, de «Mecánica La Peña, Sociedad Anóni-
ma», he acordado convocar a Junta general de acree-
dores para el día 12 de julio de 2000, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
habiendo mantenido la calificación de insolvencia
definitiva. Los acreedores podrán comparecer per-
sonalmente o por medio de otra persona a favor
de la cual se haya otorgado poder notarial bastante,
que deberá exhibir en el acto de celebración de
la Junta.

Bilbao (Bizkaia), 13 de mayo de 2000.—El Magis-
trado-Juez, Salvador Urbino Martínez Carrión.—29.062.$

CARRIÓN DE LOS CONDES

Edicto

Don Rafael Calvo García, Juez de Primera Instancia
número 1 de Carrión de los Condes,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 34/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de don Inocencio Álvarez Lavín, repre-
sentado por el Procurador señor Andrés Pastor, con-
tra don Antonio Díez Poza y doña Avelina Puertas
Carrera, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
24 de julio de 2000, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3424/0000/18/0034/00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de septiembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de octubre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee

tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Urbana. Parcela edificable a las Raposeras,
en casco y término de Saldaña, con una superficie
de 21 áreas 93 centiáreas. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Saldaña al tomo 1.797, folio
51, finca 4.725.

Valorada en 11.800.000 pesetas.
2. Rústica, hoy urbana. Secano al sitio de las

Raposeras o Pedregosas, en la actualidad carretera
de Relea, 2, en casco y término de Saldaña, con
una superficie de 24 áreas 30 centiáreas. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Saldaña, al tomo
1.516, libro 26, finca 2.813.

Valorada en 95.400.000 pesetas.
3. Rústica, hoy en parte urbana. Secano al sitio

de las Pedrogosas, hoy zona urbana en la carretera
de Relea, 1, en casco y término de Saldaña, y 40
centiáreas de las que 5.529 se corresponden con
el suelo urbano y el resto rústico. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Saldaña, tomo 1.516,
libro 26, finca 2.814.

Valorada en 35.400.000 pesetas.

Carrión de los Condes, 15 de mayo de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—29.593.$

CARTAGENA

Edicto

Ampliación edicto publicado el 11 de mayo
de 2000, página 6433, en el cual la primera subasta
será el día 15 de junio de 2000, a las once horas.

Cartagena, 10 de abril de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—30.345.$

CARTAGENA

Edicto

Don Antonio Luis Valero Canales, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Car-
tagena,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
340/99, se tramitan autos de hipotecario, a instancia
de Caja de Ahorros Murcia, representada por el
Procurador don Joaquín Ortega Parra, contra don
Antonio Sánchez García y doña Dolores Guzmán
Mateo, en reclamación de 3.768.864 pesetas de prin-
cipal, más otras 1.002.750 pesetas calculadas para
intereses pactados, gastos y costas, sin perjuicio de
liquidación, en los cuales por providencia de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera,
segunda y tercera subastas públicas, por término
hábil de veinte días, la finca hipotecada que al final
se reseñará, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La primera subasta tendrá lugar el día
18 de septiembre de 2000; la segunda el día 23
de octubre de 2000, y la tercera el día 20 de noviem-
bre de 2000, las cuales tendrán lugar en este Juz-
gado, sito en la calle Cuatro Santos, 22, tercera
planta, a las diez horas.

Segunda.—El tipo de la primera subasta será la
valoración del bien hecha por el Perito que aparece
al final de su descripción; para la segunda será el
75 por 100 de dicha valoración, y la tercera se
saca sin sujeción a tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar en la cuenta del Juzgado,
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 155 en calle Mayor,
cuenta número 3056 0000 18 0340 99 una cantidad
no inferior al 20 por 100 del tipo de la subasta,


